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Conforme al Diccionario de la Academia Española “Cuen- 
ta” es el pliego o papel en que está escrita alguna razón compues- 
ta de varias partidas que al fin se suman o se restan. 

En el Código de Procedimientos Civiles se contempla la 
manera de resolver los conflictos que pueden presentarse con mo- 

tivo de la entrega de las cuentas o de su falta de presentación. 
Señala tres procedimientos que corresponden a otras tantas ac- 
ciones, procedimientos que difieren entre si por la finalidad que 

por ellos se persigue y por los trámites que en ellos hay que ob- 
servar. Este es el objeto de nuestro estudio. 

ay en primer lugar, la acción del que habiendo adminis- 
trado intereses ajenos, pide judicialmente al que debe pronun- 
ciarse sobre las cuentas preparadas, que le preste su aprobación. 

<Luego considera la acción del que habiendo recibido o tomado 
conocimiento de las cuentas que se le han prestado, demanda la 
desaprobación de las mismas. Y Hay por último, la acción del que 
solicita o reclama del que ha manejado bienes en los que tiene 
interés, que cumpla con presentar las cuentas correspondientes. 

Como es fácil advertir las acciones enumeradas sólo se 
hacen -valer o se ejercitan cuando, en forma particular, rutina- 
ria, normal, no se consigue lo que por cada una de dichas accio- 
nes se persigue. Por consiguiente, si un administrador de bie- 
nes ajenos consigue que el dueño apruebe las cuentas que le ha 
presentado; si un dueño que ha observado las cuentas de su ad- 
ministrador, consigue que éste las rectifique, encontrándolas, en-



12 REVIST A DE LA FACULTAD DE DERECHO y CIEÑCI AS POLITIC A S 

to nces conformes, no t iene por qué demand ar que judici alme nt e 
se ~pru ebe ? desaprueben las cuent as present adas. T ampoc o 
sera necesan o que el dueño de unos bienes qu e otro ha admini s­
trado se pres~nte ante el_ Ju ez p~ra qu e obligue a este adminis­
trador_ a rend,! cuenta s s1 es que este, en forma espont ánea ovo­
luntana u ob!1gado por la ley, cumpl e con entregar las cuentas. 

~stud1 em'?s c~da . una de las cuest iones enumer adas y sus 
respectivas t t am1tac10nes. · 

Demanda de Aprobació n de Cuentas 

Esta acción, toca al que ha tenido la admin istración de 
bienes ajenos y la ejercit a par a pedir que se aprueben dicha s 
cuentas. La demand a la dirigirá contr a el que debe recibirlas 
con los requisit os del art . 306 del C. p. c., debi endo pre sent arl a 
ante el J uez del luga r donde se desemp eña la administración (45 , 
inc. 3 C. p. c.) . 

E( Ju ez, al recibir la demanda, debe tr amit arla en vía or-
dinaria (512, lra. parte C. p. C.) con las modific acion es corres­
pondientes a la actitu d que asum a el deman dado. · 

Así, corrid o el trasla do de la dema nd a, el demand ado pue­
de allanarse. Ent onces no hay esta ción probatori a por que las par­
tes están de acuer do (336 C. p. c.) . En este supu esto se deb e 
pedir sent encia y el Juez ]a expe dirá prev ia cit a_ción ( 322 C. p . 

c.). 
También puede sucede r que el d_eman dado_ al contest ar la 

demanda, obje te las cuen tas. Al asumtr est a actitud , _es necesa­
rio que la obj eción no se produzca en forma gl<;>ba l, smo que se 
refiera específicamente r1. cada part ida que se qm era t ach ar (514 , 
1 ra. parte C. p. c.) ; y en est e caso hay que expo ner _los hechos 
o las razones que det erm inan la tacha de cad_a par t!da .. Esta 
forma de objet ar las cuentas es la {mica que ti ene _ efi ca ~1a pro­
cesal para los tr ámit es ult eriores de la controvei:-sia. Si el de­
mand ado dijera : no estoy conform e con los ingre.sos porqu e son 
djminutos, o que los gastos son exagerados , ta les reparos u obj e­
c10nes, hechos en forma global, no obligan al , 9ue, ha planteado 
la demanda o sea el rinden te de las cuen t as a nmg un acto proce­
s~l- justificat ivo de las mismas. En cambi o, si la t ach a es espe -­
c1f1ca o sea part ida por partida , ento nces y sólo ento nces el de­
mandante debe justifica r o acredit ar la exac titud de cada parti­
da tachada. 

' 

--• 
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Contestando la dem anda , con objeciones o tachas preci­
sas, el Juez recibe la causa a prueba p0r diez días comunes y 
prorrogables; pero en la estación probatoria el rindente -repe­
timos- sólo est á obligado a producir prueba justificati va de las 
partid as tachadas (514 , 2da. pai:te del C. p. c.) . La razón es 
clara. Si frente a un hecho, una parte afirma y la otra niega , de­
be aplicarse la regla que contiene el art. 337 del C. p. C. o sea 
que el que afirma un hecho ; debe prob arlo. De aquí la impor­
tancia que tiene la manera o forma de tachar una cuenta . 

Puede presentarse un tercer caso, al correrse traslado _ de 
la demanda en que se pide la aprobación de unas cuentas, o sen 
que el demandado no conteste la demanda. En este supuesto 
se sigue el juicio en su rebeldía , pero el Juez no debe recibir la cau­
sa a prueba . El art . 515 del C. p. C. dice : "si el juicio se sigue 
en rebeldía de la persona a quien se rinde la cuenta , se omitirá 
la recepción a prueba" . Ya hemos expuesto que el rindente no 
tiene otra obligación que producir prueba en favor de las par­
tida s t achadas . Si no ha sido objetada ninguna , no hay nada 
que probar y debe omitirse la recepción a prueba . Sin estación 
probatori a, se observan los demás trámites propios de1 juicio 
or<linario, y el Juez al pronunciar sentencia debe resolver sobre 
la verdad y exactitud de la cuenta y sobre la obligación de pag ar 
el saldo que resultare (516 C. p. C.). 

Demanda de Desaprobación de Cuentas 

Este caso es diferente del anterior. Se refiere a las per­
son as que reciben unas cuentas , ya en forma privada, directa o 
ya en un proceso judicial de rendición de cuentas y no está con­
formes con éllas. 

En este supuesto las objeciones se plantearán en una de­
mand a que contiene la acción llamada de desaprobación de cuen­
t as que en principio se tramita también en vía ordinaria (512 
2da. parte C. p. C.), debi endo el demandante al formular su de­
manda , referirse individu almente a las partidas que objeta , ex­
presando los hechos o moti vos en que se funda para ello, única 
forma en que las tachas pueden tener eficacia. Pero eso sí en la 
misma demanda debe fijarse el monto a que llegan las partidas 
tachadas , porque de dicho monto depende la tramitación que 
debe darse a fa demanda. Si las tachas suman más de dos mil 
soles, la acción se ventilará como juicio ordinario (Ley 11362 y 

... 
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art. 5~2 2da. parte C. P·, <;.). En caso contrario como juicio 
sumano al que nuestro Cod1go llama de menor cuantía. 

El demandado o sea el rindente al contestar la demanda 
(en vía ordinaria o en vía sum aría) se -referirá igualmente a ca­
da una de las partidas tachadas , tratando de explic árlas . Al po­
nerse la causa en estado de producir probanzas se invierte apa­
rentemente la regla relativa a la obligación de probar que confor­
me al art . 337 C. p. c. toca usualmente al que dem anda. En es­
te caso la prueba toca al demand ado; pero circunscribiéndola a 
las partidas objetadas. Por eso el C. p. c. en el art. 514, 2da. 
parte dispone : "el ríndente no est á obligado a producir prueba 
respecto de las partidas que no son tachadas en la forma indi­
cada". Decimos que aparentemente se invierte la obligación de 
la prueba , porque en el fondo , en la realid ad, el que rinde una 
cuenta , afirma con la sola inclusión de la partida , qne ella es 
exacta; y en la acción de desaprobación, se nieg a tal exactitud. 
Por eso el rindente , en este caso el demand ado, est á oblig ado a 
producir prueba que establezca la ve rd ad y exa ct itud de las p ar­
tid as objetadas. 

Si el demandado no contesta la demanda en la oportuni­
dad que corresponde al juicio ordinario o al sumario , según la 
tramitación dada a la demanda , se sigue el juicio en su rebeldía. 
En este supuesto la situación del rindente se torna grave si es 
que a má~ _de su rebeld ía no hace na~ a en la est ació~ proba~oria 
para just1f1car o establ ecer la exactitud de las partidas obJeta­
das. En el momento de la sentencia las partidas no justificadas, 
por el sólo mérito de las tachas , quedarían observad as y sin efi-
cacia. 

Si el demandado se allana a las tachas no hay problema 
conforme al art. 332 del C. p. c. 

En el momento de la sentencia , el Juez debe pronunciar se 
sobre la verdad y exactitud de la cuenta y sobre la obli gación 
de pagar el saldo. Sobre este punto hay la ejecutoria de 6 de 
noviembre de 1945 que figura en la obra de Montenegro Baca 
"Ejecutorias Supremas", tomo IV, pág . 97. 

Demanda de Rendición de Cuentas 

De un modo general y en principio , todo el que administr a 
bienes ajenos, ya sea por convenio , por disposición de la ley, o de 
facto, debe dar cuenta de su gestión; pero esta norma de buen 
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vivir no siempre se cumple siendo necesario acudir al Poder Judi­
cial para que acredit ándose que ha ejercido el cargo se le declare 
obligado a rendir cuentas. 

Con esto no se quiere significar que precisa siempre seguir 
un juicio declarativo de obligaci ón de rendir cuentas a todo el que 
ha administrado bienes ajenos , para que en la sentencia se esta- · 
blezca su obligación y se señale plazo para rendirlas. Absolut a­
ment e nó. Hay casos en los que no es necesario la demanda de 
rendición de cuentas y la respectiva sentencia que declare t al 
oblig ación, como sucede con los que tienen el cargo de administr a­
dore s con intervenci ón judicial. Veamos algunos de dichos casos. 

El embar go puede tener la forma de depósito o interven­
ción ; y el despositario o interventor rendirá cuentas cada tres me­
ses cua ndo se le pida o cuando cese en el cargo, sin necesid ad 
de sentenci a declarativa previa (641 C. p. c.). 

El administrador de bienes comunes (1207 C. p. c.) de­
signado por los interes ados en procedimiento judicial o por el mis­
mo J uez según los casos, tiene tambi én oblígación de rendir cuen­
t as sin juicio previo. 

El admini t ra dor de bienes comun es nombrad o en un a me­
did a de seguridad de her encia, tiene la misma obligación (art. 
1207 C. p. c.). 

En todo s esto s casos, en que el cargo se desemp eña , como 
consecuencia de una medid a judicial , no precisa el juicio declar a­
tivo porque el desempeño del cargo corre parejo con el proced i­
miento jud icial en el que ha sido ordenado y el hecho mismo del 
ejerci cio no necesit a acredit arse porque figura por decirlo así en 
los actu ados judici ales. 

Pero hay otro s casos en los que el desemp eño o ejerci cio 
del cargo no result a establecido en form a t an clar a. Por eso es 
preciso dentro de un juicio especial prob ar que se ha t enido la 
adm inistrac ión de bienes, para que solo ent onces el J uez ord ene 
al admini st rador que cump la la obligación de rendi r las cuent as. 

Por ejemplo el caso de un albacea. De un testamento 
puede result ar la designación de un a persona par a el cargo de al­
bacea , pero no se sabe si élla llegó a desempeñar el cargo o no. 
Si en el jui cio declarat ivo se acredi ta este ejercicio, la obligación 
de rendir cuent as es inelud ible (746 C. C.) . 

Lo mismo se puede decir del tut or (530 C. C.) ya sea le­
gal o designado. De los socios que ponen en común su indust ria 
forma ndo un a sociedad civil (1695 C. C. ) ; del qu e fué nombrado 
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liquidador ('236 C. de C.); del comisionista (257 del C. de C.j; 
de aquellos cargos que surgen por convenio , como el mandato 
(1636 C. C.); el cargo de despositario (1609 C. C.) o del que 
de hecho asume una administración (1657 C. C.). 

En todos estos casos si no hay rendición de cuent as es­
pontánea, voluntaria , debe interponerse demand a de rendición 
con los requisitos que la ley enumera en el art. 306 del C. p. C. 

La demanda se interpone ant e el Juez del lugar donde se 
desempeña la administración (art. 45, inc. 3 C. p. c.). Debe 
dirigirse únicamente contra el propio administrador. Si éste 
ha fallecido, la obligación de i:endir cuentas no pasa a sus here­
deros. Sobre esto existe ejecutorias supremas uniformes. Así 
en los Anales Judiciales figuran las siguientes : de 19 de agosto 
de 1905 pág. 97; de 29 de setiembre de 1905, pág. 251; de 7 de 
noviembre de 1906, pág. 403; de 31 de diciembre de 1913 , pág. 
229. En la Revista de los Tribunales figura también la ejecuto­
ria de 20 de junio de 1931, pág. 122 y en la Colección de Monte­
negro Baca, Ejecutorias Supremas tomo .IV, pág. 99 , figura la 
ejecutoria de 30 de noviembre de 1950. Eso sí, si el obligado fa­
llece durante el curso del juicio debe éste continuarse. Esta úl­
tima ejecutoria establece tal procedimiento . 

La demanda para que se obligue a una persona a rendir 
cuentas de la administración desempeñada , se ventila por los 
trámites del juicio sumario al que nuestro Código llama de me­
nor cuantía (508 C. p. C.) o sea con citación a comparendo. 
En la estación probatoria lo fundamental, como queda dicho, es 
acreditar que el demandado ha desempeñado las funciones de 
administrador. Si la prueba así lo establece y el Juez ampara 
la demanda, debe al mismo tiempo ordenar que el demandado 
rinda cuenta, dentro de 10 días ( art. 509). 

Contra esta sentencia procede ejercitarse los recursos 
de ley; pero si no es apelada y queda consentida, o al ir en grado, 
queda ejecutoriada , el demandado no tie_ne si°:o dos actit1;1des 
que asumir : bien presenta la cuenta , o bien deJa de cumplir lo 
ordenado en la sentencia. En el primer caso con la pres ent ación 
de la cuenta , queda terminado el juicio de rendición. No hay ni 
puede haber trámite ulterior, ya que la aprobación de la cuent a 
presentada , o el silencio frente a ella , depende del criterio del 
demandante. Si quiere desaprobarla , su propósito no puede ejer­
citarlo en este juicio sino en la forma ya señalada para la de­
manda de desaprobación de cuentas. Si le presta aprobación, 
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el saldo que resulta contra el demandado se hace efectivo en la 
vía ejecutiva (511 2a. parte y 59rinc. 109 C. p. c.) para lo cual 
se pide copia certificada de dichas cuentas. 

En cambio si el demanda .do, a quien se ordenó que rindie­
ra cuentas, n9 cumple con presentarlas en el plazo señalado de 
10 días se le requerirá a petición del demandante, para que lo 
verifique dentro del segundo día, bajo apercibimiento de tener­
se por cierta la cuenta que debe prestar el demandante al pedir 
el requerimiento (510 C. p. C.). Si pasa este último término y 
tampoco cumple el demandado con presentar las cuentas , el Juez 
siempre a petición de parte hará efectivo el requerimiento y 
mandará tener aprobada la cuenta que hubiera presentado el 
demandante (511 C. p. c.). 

También el saldo que arroje esta cuenta, apareja ejecu- · 
ción cont.ra el obligado (511, 2a . parte) y sólo precisa obtener 
copia de la cuenta con el proveído, que la aprueba para iniciar 
juicio ejecutivo , cobrando el saldo. 1 

• La ley permite también al demandante en lugar de ame-
nazar con la aprobación de las cuentas que él ha confeccionado 
mediante ef requerimiento que acabo de mencionar, permite re­
petimos , al demandante requerir o exigir dicho cumplimiento 
bajo apercibimiento de detención (510 C. p. c.). Pero estos dos 
requerimientos no se pue_den ejercitar ni simultánea, ni sucesiva­
mente. El ejercicio de uno , excluye al otro (510, 2a. parte). 

La detención es en realidad una medida incompatible con 
el propósito que se persigue en el juicio de rendición de cuentas . 
Si hay posibilidad de dar ténnino a dicho juicio , con unas cuen­
tas' que el mismo dem an~nte prepara y que pueden aprob arse 
por el Juez, el pedido de detención no, tendría otro ·significado 
que mortific ar a la persona del obligado sin eficaci a económica 
alguna. . 

Como se ve el juicio de rendición de' cuentas termina con 
la presentaci ón de las cuentas por el obligado o por el dem and an­
te. De est as cuenta s puede salir un juicio ejecutivo para cobrar 
el saldo si es qu e son aprobadas en cualesquiera de las dos for­
mas que quedan analizadas , o puede derivarse también el juicio 
de desapro bación de cuent as si es que ellas han sido present adas 
p_~r el demandado. E! juicio eiecutivo y ~l )~licio de desaproba­
c10n son separados e mdepend,entes dd JUICIO de rendición. 


